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APARTADO NÚM. 436
Layunta y Compañía.-Pizarro, 15.-MADRID

¿I patriotismo 
en ¡os obreros

Hace pocos días que, disertando el 
gran Unamuno sobre «El Socialismo y 
la Patria», en el Centro obrero de Ovie
do, decía á una multitud de trabajado
res que se apretujaba ansiosa de oírle: 
«El sentimiento de la Patria es innato, 
indestructible, superior á nuestra vo
luntad, y que permanece dentro de los 
seres humanos, en lo más profundo de 
su corazón, á pesar de todos los ata
ques, más firme y más arraigado mien
tras más se le niega y se le combate » 
Y el ilustre lector de la Universidad de 
Salamanca, después de combatir el ma
terialismo histórico de Marx, citó el caso 
de Jaurés, que en una de sus cruzadas 
socialistas sintióse francés en Berlín, 
como aconteció á otros muchos intema
cionalistas, que con gran frecuencia sin
tieron y sienten el amor al rincón donde 
se meció su cuna al compás de los dul
ces cantares maternales. En todos los 
órdenes en que la humanidad se mani
fiesta, vemos de continuo conversiones 
en los partidarios de ideales extremos. 
Nada, pues, tiene de sorpren lente la 
oportuna cita del autor de «Amor y Pe
dagogía».

Desde el último tercio del siglo xix 
hemos presenciado tan formidables 
aprestos do proletarios, unidos á la som
bra de la bandera roja, que más de una 
vez pareció próximo el nuevo día en que 
so enseñorease del planeta el cosmopo
litismo triunfante. Vencedores y venci
dos en Sedán ahogarían viejos rencores 
en fraternal abrazo, y franceses y ale
manes dejarían de serlo, para ser nada 
más que hombres y vivir la vida del 
amor universal. Pero este Ideal sigua 
siendo un sueño, que pasa como las 
sombras de las nubes por la tierra. Y 
llegamos al siglo xx, y alemanes son 
los revolucionarlos de Alemania, y son 
franceses los de Francia, que por nada 
se olvidan de la Alsacla y la Lorena.

Siempre, en los más culminantes mo
mentos, despierta el sentimiento patrio 
é inutiliza de golpe toda esa oratoria que 
en combatirlo emplean redentores y pa
cifistas de ocasión; á todo se sobrepo
nen los sentimientos n-ib'es que el cora
zón atesora. Por boca de Augusto Bebel, 
del gran caudillo Bebel, se contestó, en 
ocasión de todos conocida, á los paci
fistas franceses, que antes que socialis
tas, los obreros alemanes eran patriotas. 
Aplaudiendo el desfile de las tropas y 
descubriéndose al paso de sus banderas, 
el pueblo de Madrid le ha noticiado á 
Pablo Iglesias que, antes que socialistas, 
son españoles dispuestos á seguir con 
sus amores á la santa enseña que el 
Ejército custodia.

Ved la obra del patriotismo en la edu
cación de los obreros alemanes. Ayer 
dividida su nación por antagonismos 
varios, que sostenía la incultura—¡siem
pre la ignorancia, madre de todos los 
males!—sin Ejército y sin Marina, con 
una producción industrial y artística 
mezquina y un comercio laquítlco que 
les hacia víctimas de la producción ex
tranjera, vencidos y humillados se 
veían... Hoy allí todo ha cambiado; el 
ideal do que Alemania debía ser «la pri
mera nación en todo», unió en este pen

su señora hermana doña Joaquina, cu
yos restos mortales recibieron ayer cris
tiana sepultura en la Sacramental do 
San Justo.

Acompañamos á nuestro Ilustre ami
go en su legítimo dolor, y deseamos á la 
vlituosa finada el eterno descanso.-«■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■“■■■■■i
Santa Bárbara
Esta tradicional fiesta de los artilleros 

se ha celebrado en esta corte, y en todas 
partes donde hay un núcleo del distin
guido Cuerpo di Artillería, con la bri
llantez de costumbse.

El recuerdo de los compañeros que 
cayeron en los campos rlfeños, si bien 
ha entristecido el ánimo de todos, ha 
servido para elevar más y más el espíri
tu de la Corporación, do la que no ha 
habido uno “que en su fuero interno, y 
postrado anta el altar de la venerada 
Santa, de la patrona de la Artillería, no 
haya elevado sus preces pidiendo el des
canso eterno de las almas de los que 
allí, en el Riff, dejaron el honor del 
Cuerpo á la altura de siempre, y ofre
cido imitarlos sacrificando su vida en 
holocausto de la Patria, siempre que sea 
preciso.

Teatro Español
La presentación de la eminente actriz Ro

sario Pino en la escena del teatro Español ha. 
sido el principal acontecimiento teatral de 
esios días.

Representó maravillosamente el papel de 
Silvia en «Los intereses creados», de Bena- 
vente, é igualmente estuvo en «El patio» de 
los hermanos Alvarez Quintero.

Su aparición fué saludada por larga salva 
de aplausos, con que el público la demostró 
la profunda alegría, más aún que setistac- 
ción, que sentía de verla de nuevo en la es
cena, merced á los ruegos insistentes del di
rector artístico Sr. Ramos Carrión, á quien 
debemos tan grato é inolvidable suceso.

Esas manifestaciones se reprodujeron en 
diversas ocasiones, y se exteriorizaron más 
en un entreacto, en el que fué obsequiada la 
gentil artista con preciosas canastillas y nu
merosos ramos de flores.

Y se han repetido los aplausos fervorosos 
en las cuatro funciones en que ha tomado 
parte.

Por desgracia para nosotros, para todo ol 
público madrileño, la incomparable actriz pa
rece resuelta á descansar durante la actual 
temporada.

Y para mayor desgracia, Rosario Pino se 
ausentará de nuevo de España, y por mucho 
tiempo, para cumplir compromisos adquiri
dos con Empresas americanas, compromisos 
que han de valer á la ilustre artista grandes 
beneficios.

Ese es el único consuelo que á sus muchos 
admiradores y entusiastas amigos nos que
dará.

Yo no sé si sentir que hayamos vuelto á 
verla; porque de tal suerte so ha reavivado 
el entusiasmo que sentíamos todos por su 
arto exquisito, que ahora la pena de vernos 
privados de admirarlo se ha hecho mucho 
más grande que si sólo conservásemos el re
cuerdo de sus admirables talentos.

¡Ojalá podamos iesquitarnos algún día de 
esa forzosa ausencie!

Y ojalá también sienta Rosario Pino el 
mismo ferviente anhelo de regresar, que nos
otros sentimos de volver á admirarla y aplau
dirla.

consecuencias. No son patriotas, no, los 
que aconsejan á las masas obreras la in
disciplina y la anarquía como medio de 
redención de su estado social.

«Hay que barrenar la disciplina mili
tar, hay que hacer desaparecer el patrio
tismo», ha dicho en mitins y conferen
cias y en el Parlamento, el leader délos 
socialistas de España.

Y lo quiere como el único medio para 
lograr el mejoramiento de la clase pro
letaria.

Eso no es socialismo; es locura, pro
ducto del estado de descomposición de 
una clase social, por ignorancia, por ma
la dirección y por extravío. Estas y no 
otras son las causas que originan cierto 
estado de cosas que «unos cuantos avi
sados aprovechan», sacrificando á ello 
altos intereses del país.

Invocando sentimientos humanitarios 
destruyen amores grandes y levantan 
gigantesca barrera de odios y rencores 
entre las clases de la sociedad; detestan 
la guerra en nombre de la civilización, 
y proclaman la revolución armada y el 
atentado personal como procedimientos 
para alcanzar sus fines; aborrecen el 
mauser y entonan himnos á la dinami
ta; arrancan el patriotismo del corazón, 
y cantan sus amores á la Patria única, 
á la Patria universal; como si fuera po
sible que, quien no ama á su propia ma
dre, pueda querer á las madres de los 
demás; pero tales teorías no prevale
cerán.

Podrá ese huracán devastador que de 
Francia viene, que también pasaron las 
gentes de Atila, y dejará en sus huellas 
lecciones que difícilmente se olvidarán

Hay que esforzarse para resolver en 
nuestro país el problema cultural: sin 
educación no vive el patriotismo; mas 
no hay que echar al olvido que sin pa
triotismo será defectuosa la educación 
en obreros y en burgueses, porque ella 
no será integral y no capacitará para 
vivir la vida social, que Impone al hom
bre deberes que cumplir consigo mismo, 
con los demás, con la Nación y con 
Dios.

Yo tengo fe, y espero, tras la tormen
ta actual, los esplendores de un nuevo 
sol que iluminará los cerebros de los ex
traviados, y como los obreros alemanes 
é ingleses, los nuestros llegarán á con
vencerse de que su mejoramiento sólo 
pueden encontrarlo en el engrandeci
miento y bienestar de la Nación.

Y cuando la ignorancia no ejerza 
coacciones, eso sentimiento innato, in
destructible, superior á nuestra volun
tad, que decía Unamuno, alimentado y 
fomentado por verdadera labor cultu
ral, se mostrará vivificante en los obre
ros; y aquí, como en Alemania, nues
tros trabajadores serán patriotas; antes 
que socialistas serán españoles, y desdo 
el Roy hasta el último obrero se unirán 
en un solo pensamiento, provocador de 
energías, que liarán de este desgraciado 
pueblo una España grande, poderosa y 
feliz. ¡Esto sí que será humano y socia
lista!

António Pulg Campillo.

Pesa m e
Nuestro querido y respetable amigo 

el general D. Felipe Mathé, acaba de su
> frlr el amargo trance de la pérdida de

samiento desde el emperador al último 
de los trabajadores, y se operó un es
fuerzo formidable preciso para alcanzar 
el resurgimiento que hiciera de su Pa
tria un Estado grande, rico y poderoso 
Aunadas á este fin las energías, tanto 
da socialistas como de reaccionarios, ha 
logrado ser la actual potencia da primer 
orden que admiramos en el aspecto in
dustrial, científico, artístico, militar, co
mercial, etc. Tanto pudo el patriotismo 
fomentado en los obreros alemanes por 
una labor cultural que realizaron por y 
para su nación los encargados de edu
car á aquellas multitudes, hoy interesa
das en los problemas de su vida nacio
nal.

No hay para los alemanas Ejército 
como el suyo, ni trabajos industriales 
mejores que los de la producción ale
mana; para ellos, lo mejor es lo suyo; y 
así luchan y así vencen; ante todo son 
alemanes, y lo serán siempre, como dijo 
Bebel, el verbo del socialismo de aquel 
Imperio.

La prensa periódica de Inglaterra lle
gada en los primeros días de noviem
bre, notició una serie de actos realizados 
por el partido obrero Inglés, rectificando 
la actitud adoptada en el Congreso tra- 
deunionista; lo que pone de manifiesto 
la exaltación del patriotismo en los tra
bajadores de la Gran Bretaña.

El primero y más importante de estos 
actos fué el acuerdo tomado por el Co
mité parlamentario del Labor Party, de 
presentar al Congreso general del parti
do, que se celebrará en el mes de ene
ro, una proposición pidiendo que se bo
rre de su programa cuanto no se re
fiera al mejoramiento económico,

Los obreros ingleses, dejando á un 
lado cuanto se refiere á la religión, for
ma de gobierno, enseñanza laica, etc., y 
tratando de adaptarse á la legalidad, 
pregonan la condenación do los dlstur 
blos que recientemente han agitado á 
parte de su país y á la República fran
cesa, á causa de la dirección revolucio
narla que los elementos radicales ban 
dado á la clase obrera.

Tal evolución en el obrero Inglés es 
obi a del patriotismo, y á mayor abunda
miento, lo demuestra el homenaje que 
los represen^ ntes de las Sociedades 
obieras y patronales han tributado en 
Dar iogton á ¡a mem na de sir David 
Dale, el gran defensor de los arbitrajes, 
comoúnico medio de solucionar los con
flictos sociales, que la lucha de clases 
sólo pueden producir resultados contra
producentes. En una palabra: los traba
jadores del Reino Unido se sienten in
gleses; quieien, como es natural, su me
joramiento, pero dentro de la legalidad 
desean conseguirlo, convencidos ya de 
que los procedimientos revolucionarios 
perjudican los intereses del país.

Las palabras del gran Bebel y el 
acuerdo da los obreros de Inglaterra, 
son harto elocuentes.

El patriotismo tiene por único fin el 
hacer Patria, y ésta no se hace sembran
do odios, alterando el orden, paralizan
do la vida industrial, imposibilitando el 
comercio y llevando la intranquilidad y 
el luto á los hogares. Con estos procedi
mientos se destruye, no se edifica. Y 
cuando tal sucede, la vida nacional lan
guidece y poco á poco comunica el des
fallecimiento á sus individuos, siendo los 
trabajadores los primeros en sufrir las

Si así fuera, su ausencia no sería muy lar
ga, seguramente.

Los actores, sintiendo, sin duda, la suges
tiva influencia de la gran actriz, se esmera
ron extraordinariamente en la interpretación 
de sus respectivos papeles.

Bien es verdad que también se advertía en 
ellos el influjo de una dirección inteligente, 
como es la de Ramos Carrión.

La Empresa, por su parte, contribuyó al 
brillante éxito de esas representaciones con 
el magnífico decorado que lució en las obras 
representadas.

Al terminar las dos obras, la concurrencia, 
numerosísima y selecta que ha acudido al 
teatro en esos días, llamó con grandes aplau
sos la salida de Benavente, que juntamente 
con Rosario Pino y los demás actores, se 
presentó en el palco escénico muchas veces.

Arturo Per era.

Contra el atentado personal
Las calumnias, la atmósfera que por 

medio de ellas se forma alrededor de los 
hombres de gobierno que con energía 
ponen veto á toda clase de abusos; que 
se proponen modificar las malísimas 
costumbres de nuestra sociedad; que 
cierran de frente centra la canalla, han 
dado lugar á que en algunos seres de
pravados, carne de presidio, hayan ger
minado ideas criminales, deseo de ma
tar, y que vayan al asesinato infame, 
cobarde, premeditado y á traición.

Es de absoluta necesidad que el aten
tado personal se castigue c^n todo rigor 
y con toda actividad, para que sirva de 
saludable escarmiento.

Da otro modo, habrá que hacer un lla
mamiento á todos los hombres honrados 
para que, coaligándose, acudan á la de
fensa de sus vidas é intereses, llegando 
hasta el linchamien;o, si preciso fuera.

En países tan adelantados como en los 
Estados Unidos, si un crimen queda sin 
seveio é inmediato castigo, el lincha
miento pone fin al lento proceso, á las 
Ideas humanitarias mal entendidas en 
favor del ci imlnal ó á la cobardía, tran
sigencia ó debilidad de quienes, debiendo 
castigar con mano dura, no castigan.

El atentado contra el Sr. La Cierva 
debe ser castigado inmediatamente con 
todo rigor, para que sirva de saludable 
escarmiente .

En una palabra, que la ley de juris
dicciones debe entender en esta clase de 
crímenes.

La Escala de Reserva de Canarias
Para la ^Correspondencia Militar»

También nosotros recibimos el folleto áque 
se refiere nuestro colega, titulado Milicia te
rritorial de Canaria (en singular), y en nues
tro ejemplar, además de el subtítulo Ligeros 
apuntes sobre su origen ¿ historia y proyecto 
para la organización de esta Institución, se 
añade: Notas paralas representantes en Cor
tes por Canarias.

Con el interés que nos merecen los asuntos 
de aqufl Archipiélago y con el especial que 
siempre hemos sentido por la, organización 
militar de aquella provincia á causa de su 
importancia y trascendencia en su doble as
pecto político y de defensa nacional, hicimos 
el estudio del aludido folleto, que para ser un 
compuesto de ligeros apuntes, como se indi
ca, nos pareció, á la par que sumamente con
ciso, perfectamente trazado y claramente ex
puesto desde todos los puntos de vista que á 
la organización y á dicha escala se refiere.
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Sus tres partes: Las milicias, su origen, ; 
sucinta reseña histórica de sus hechos de ar
mas.

Las milicias como organismo, sus épocas, 
y vicisitudes.

Apuntes para un juicio crítico sobre trai s 
formaciones que ha sufrido esta importante 
institución. Comentarios á los Reglamentos 
du la cuarta época y Reales órdenes última
mente dictadas. Nueva organización militar 
de Canarias que debiera implantarse. Ley 
que debiera votarse para la reconstitución de 
la milicia territorial de Canarias. Razones de 
economía y completa defensa del Archipié
lago.

La primera, nunca nos cansaremos de leer
la y releerla; nos ensancha el corazón y le
vanta el espíritu, ver acumulados en unas 
páginas tantos hechos gloriosos y tantas he
roicidades realizados por una’razcfuerte mez 
cía invicta do la hidalgía castellana y la no
bleza y valentía de los aborígenes isleños.

Sin más arte de la guerra que el indispen
sable conocimiento del man -jo de las armas, 
y careciendo algunas veces hasta de los ele
mentos de la época, se realizaron acciones, 
inenarrables algunas por lo grandiosas, ver
daderas epopeyas, sin que jamás fueran ven
cidos.

Y digno de meditación es el hecho de que 
la única organización militar regional que 
España ha ienido, que ha sido la de Canarias, 
es la que no cuenta una sola derrota, organi
zación análoga á la que tenían los boers en 
Transvaal, y análoga á la que aún tiene Sui
za, y por la cual los boers se pudieron defen
der dos años y medio, infiriendo grandes pér
didas á los ingleses y haciéndoles gastar más 
de 40.000 millones de pesetas.

Todo ese tecnicismo y las unidades de pro
cedencia y tantas otras cosas, se suplen ven
tajosamente, cuando á un pueblo sa le infun
de un verdadero espíritu militar y cuando 
ese ejército defiende, á la vez que el honor de 
su bandera, la vida de los suyos, su propio 
suelo, sus intereses, las cenizas de sus ante
pasados. Ejército que salejd» tal pueblo, es 
invencible y en todo tiempo ocurrirá lo mis
mo, porque si bien aielanta grandemente la 
estrategia, se perfeccionan las máquinas de 
guerra y se multiplican los elementos para 
hacerlo, lo cierto es que para todos el pro
grama es el mismo.

Buen ejemplo de ello fué la guerra anglo- 
boer, en la que un ejército regional, formado 
á la manera que lo requería la defensa del 
territorio, hizo lo que el ejército mejor orga
nizado á la manera que hoy se entiende la 
organización, no hubiera hecho.

Aquí mismo, en esta noble España, teñe 
mos el ejemplo de la guerra de la Indepen- 
iencia.

En España difícilmente entraremos por 
esta organización á la suiza, de que no pocas 
ilustradas personas son partidarias. Todo lo 
que no sean Cuerpos cortados por un mismo 
patrón, organización centralista, Cuerpos de 
oficiales de una misma procedencia para ser
vir en muy distintas regiones, y hasta en las 
Colonias, enorme burocracia, reservas sin 
tropas ni ganado, etc., ete., es defectuoso, es 
deficiente.

España ha tenido el Imperio colonial más 
grande del mundo. España ha tenido que ir 
á la conquista de territorios que sus intereses 
han reclamado, y nunca ha tenido ejército 
colonial, ni el ejército permanente verdade
ramente dividido en primera, segunda y ter
cera línea, como es indispensable tenerlo. A 
España la integran cuarenta y nueve provin
cias, cuarenta y siete peninsulares, dos in
sulares, una de ellas bastante alejada, como 
Canarias; pues bien, no existe diferencia al
guna en la organización de ellas, estando 
atendidos los servicios de igual manera por 
un patrón en todas, siendo bien distintas sus 
necesidades.

No se concibe otra oficialidad que la reclu
tada en Toledo ó Valladolid para las Armas 
generales, y sin embargo apenas habrá Ejér
cito con más variedad de procedencias en su 
Cuerpo de oficiales, con la particularidad de 
que los que más se han distinguido en todas 
nuestras guerras por su aptitud profesional 
no son los que han aprobado cursos más ex
tensos ni seguideles en las Academias de 
Toledo y Valladolid.

En la citada primera parte, que con tanto 
gusto hamos leído, por los hermosos recuer
dos que evoca, no vimos sino el necesario 
antecedente histórico, sin fundar en ellos 
ningún derecho lega!.

Al disolverse los antiguos Cuerpos de Mi
licias y suprimirse aquel régimen militar, se 
conservó la escala de oficiales de la reserva 
de Canarias, existiendo como existen todavía 
en el escalafón de esta escala, dignísimos 
oficiales que vistieron el honroso uniforme de 
las antiguas milicias.

No comprendemos la extr&ñeza del capi
tán Z; pues qué, ¿cuando so llama la calero 
sa al Arma de Infantería, es recordando so
lamente los hechos después del 89 acá, que 
es desde cuando está constituida, con arreglo 
4 su vigente organización, y cuando hemos 
sufrido el desastre colonial y hecho la cam
paña del Rif, ó es recordando toda la glorio
sa historia del Arma?

No sabemos por qué se nos figura que el

capitán Z no es capitán propiamente dicho, 
sino un asimilado de Cuerpo auxiliar, qu© 
después de haberse pasado una vida buro
crática y asistido á alguna campaña ultrama
rina, como burócrate, crea que los infantes le 
han de agradecer su ingerencia en este 
asunto.

Lo que si nos eorprende es que el gerente 
de La Correspondencia Militar consienta es
tas cosas y no prevea el final de la Campaña.

* * *
La verídica narración de todas las disposi

ciones porque se ha regido el antiguo Cuerpo 
de jefes y oficiales de las Milicias de Cana
rias, y las porque se ha regido y rige igual
mente h)y la escala de reserva territorial de 
aquellas islas, que se hace en 11 segunda parte 
del folleto de que hablarnos, no puede propor
cionar á nadie motivo para írácasar, ni siquie- 
ra^para no estar afortunado, como asegura el 
capitán Z, pues tarea tan árida como es citar 
por orden cronológico disposiciones y mate
rias legales y sacar de ellas razones jurídicas, 
como lo hace el autor del folleto á que nos 
referimos, no es labor á todos encomendable, 
y satisfecho puede ostar el que la haya reali
zado, pues que con la concisión necesaria y 
muy brillantemente ha dado cima á lo que se 
propuso, consiguiendo no cansar al lector que 
les esta parte, con tanto ó más gusto que la 
primera.

* * *
Viene, por último, la tercera parte, en qu» 

se hacen atinadis consideraciones y se ponen 
de manifiesto las conclusiones inmediatas de 
la evolución legislativa de la institución.

Discrepamos en esta tercera parte de la 
manera de sentir del autor ó autores del fo
lleto, pues, seguramente, predíspuest) el áni 
mo por la última R. O. dictada en contrapo
sición con un articulo del Reglamento apro
bado por R. O. de 25 de octubre de 1907, ha 
hecho que se pens ira ou la cunctiturión del 
Cuerpo auxiliar que se propone. Nosotros, 
que no recibimos en este p'e to inspiraciones 
directas de ninguna de las partes y procera* 
mos inspirarnos en la rectitud y justicia ne
cesaria para poder informar á la opinión en 
un asunto do gran trascendencia política y 
de defensa do los intereses de la Patria, ele
vándonos sobre el nivel de loa egoísmos y 
pasiones y mucho inás aún sobre los de inte
reses de empresa, hemos dicho en más de 
una ocasiói. que entendíamos, y seguimos en
tendiendo, que el Arma de Infantería lo abar
ca todo, la escala activa, la de reserva retri
buida, la reserva de Canarias, la escala gra
tuita y hasta la infantería de Marina, que se
gún las Ordenanzas de la Armada de 1748, 
tratado VIII, titulo I, debe considerarse «en 
cualquier paraje en que se hallare, como 
Cuerpo regular de Infantería española, y 
como tal alternará con los del Ejército con 
quienes concurriere, ocupando ti lugar que le 
tocare». El Recluí i miento y reemplazo se 
hace por la ley vigente para el Ejército y por 
tedas las disposiciones de Guerra sobre en
ganches, reenganches, retiros, etc.

Por todo lo legislado sobre la reserva de 
Canarias, hemos creído y seguimos creyendo, 
que no es más ni menos que una escala de 
reserva del Arma, para el desempeño en Ca
narias do los destinos de segunda línea que 
en la Península se confieren y deben confe
rirse, en totalidad, á la escala de reserva re
tribuida. Si esta escala de Canarias no exis
tiera habría necesidad de crearla, pues no es 
posible que España intentara mandar allí á 
los puestos de reserva, oficialidad que, desco
nociendo en absoluto el país, hsbria de pa
gársele el sueldo de sus empleos y el 30 
por 100 de gratificación de residencia, negan
do á los hijos do aquella patriótica y alejada 
provincia in: ervenclón y una justa proporción 
en el Ejército nacional, siquiera sea en la se
gunda línea, ya que por su alejamiento no 
puede dar el contingente que las demás pro
vincias á las Academias militares.

La separación de los servicios es inme
diatamente necesaria. Los cuerpos activos en 
número arreglado al contingenta anual de 
mozos de aquella provincia no deben ni pue
den tener más que fuerza activa y de primera 
reserva. La provincia es necesario que esté 
dividida en cuatro zonas de reclutamiento y 
reserva, restableciéndose los diez batallones 
de segunda Reserva, que ya tuvo, eon sus co
rrespondientes cajas de recluta. El personal 
de estos organismos y Cuerpos de reserva es 
por muchas rezones convenientísimo que sea 
de la Escala de Reserva de Canarias, abo
nándose á los jefes y capitanes, cuando me
nos, los cuatro quiutos del meldo de sus res
pectivos empleos, y el sueldo entero á los 
subalternos sin gratificación de residencia, 
con lo cual obtendría el Estado una no des 
preciable economía y estarían los servicios 
perfectamente atendidos.

Unos números demostrarán claramente lo 
que afirmamos.

Cuesta la organización actual de Infantería 
y Reserva en Canarias, lo sígnente:

Pesetas Cts.

Regimiento Inf<t:fL ¡-ía Teñe 
rife núm. 64.................... 407.472,16
Gratificación de residen
cia. 119.127,65

Regimiento Infantería Las 
Palmas núm. 66............  
Gratificación de residen
cia...... . ...........................

Regimiento Infantería Oro- 
tava núm. 65.................. 
Gratificación de residen
cia....................................

Regimiento Infantería Gula 
núm. 67..........................  
Gratificación de residen
cia....................................

Batallón Cazadores de la 
Palma núm. 20.............. 
Gratificación de residen
cia.....................................

Batallón Cazadores Lanzaro- 
te núm. 21....................... 
Gratificación do residen
cia.....................................

Batallón Cazadores Fuerte- 
ventíira núm 22............. 
Gratiíi-ación de residen
cia....................................

Batallón Cazadores Gcmera- 
Hierro núm. 23..............  
Gratificación de residen
cia.....................................

Suma..............
Coman.la^to militar de La 

Palma..............................

407.472,16 

119.127,65 

234.740,80 

68.472,24 

234.740,80 

68.472,24 

162.254,04 

47.236,21 

84.170,40 

24.360,12 

84.170,40 

24.360,12 

84.170,40

24.360,12

2.194.707,51 

10.300,00

Total............................ 2.205.007,51

Cast ria la que proponemos:
Pesetas,

S«is batallonas cazadores ac
tivos  1.500.740,22

Cuatro zonas do reclutamiento 
y resTv», sueldos, haberes, 
gratificaciones do agencia y 
escritorio, ote., con igual or
ganización que los de la Pen- 
í isula, pero 'servidas por el 
personal de la reserva de 
Canarias con los sueldos 
que h tinos indicado............. 87.222,40

Diez cujas de recluta ídem id. 186.056,00
Diez bal aliones de segunda re

serva í.L*m id........................ 266.136,00

Total.................. 2.040.154,62

Lt diferencia á favor del Tesoro sería de 
164.852,89 pesetas, que pudiera aplicarse á 
la adquisición do artillería.

La meritísimá escala do reserva de España 
está desatendida, y hora es ya de que cese la 
engañosa palabrería y sa organice su escala, 
teniendo tantos coroneles en su escalafón 
como zonas de reclutamiento, y los corres
pondientes á los puestos burocráticos que de 
esta categoría existan en las plantillas y pre- 
supuest ?s, y lo mismo tenientes coroneles y 
comandantes. En ella deben ingresar los que 
excedan de la edad que se fija para la escala 
active, y los subalternos deben seguirse re
clutando entre la clase de sargentos, tanto 
por mé' itos de guerra como por años do ser
vicio en tiempo de paz, dándoos también una 
buena proporción ren ¡los ascensos hasta co
ronel.

Los jefes y capitanes deben ocupar todas 
las plazas de los organismos y Cuerpos de 
reserva, y los subalternos, los que haya de 
esta categoría en estos Centros y Cuerpos, 
y las vacantes de los Cuerpos activos.

La escala activa del Arma, como técnica y 
profesional; sólo debe ocupar todos los pues
tos de jefes y oficiales en los Cuerpos activos 
y llegar á las superiores categorías de prín
cipe de la Milicia, como justa recompensa á 
sus estudios y condición, por lo que no deben 
ser muchos en número, sino lo suficient?, 
para que lleguen todos ó casi todos al gene
ralato.

Creemos dejar contestados todos los par
ticulares al «Capitán Z», debiendo añadir tan 
solamente que en el discurso de recepción del 
Sr. Torres Campos, en la Academia de la 
Historia, no hay, ni podía haber, párrafo al
guno que pudiera tomarse en el sentido quo 
supone La Correspondencia Militar.

Las palabras y conceptos son tan claras y 
terminantes como é;te:

«La Unión de las Canarias con la madre 
Patria, á través de las vicisitudes y durante 
los momentos difíciles ocasionados por las 
invasiones piráticas y guerras de los si
glos xvi, xvii y xvin, se ha mantenido, no 
por obra de la Metrópoli, sino en virtud del 
noble esfuerzo dtl pueblo canario».

Abdel.

Plumas amigas
El Castellano, periódico Importantísi

mo do Castilla, quo se publica en Bur
gos, nos hace el honor de elogiar y 
do copiar nuestro artículo «España, 
¡Alerta!» ,

Igualmente agradecemos la misma 
atención á La Defensa, df Alcoy, y á 
El Regional, de Calatayud, que, como 
otros de quo nos hemos ocupado en días 
anteriores, nos honran citando nuestros 
modestos trab: jos y comentándolos fa
vorablemente.

Ofkmi i
(Del día 4 del actual.—Núm. 267.)

Reales decretos.
Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICIÓN
Señor: El Real decreto de 31 de diciembre 

de 1908, con el daaeo da facilitar la designa
ción del jefe superior de la Policía gubernati
va de Madrid, concillando la libertad necesa
ria en el nombramiento con las dotes que sean 
garantía de acierto en la persona designada, 
fué enumerando categorías distintas corres- 
pondienles á los órdenes administrativo, mi
litar, judicial y do la policía propiamente 
dicha.

En esa enumeración se observan deficien- í 
cías y omisiones, á cuy® r^nqedio tiende el i 
ministro que suscribe, proponiendo la iiic'u- í 
sión expresa Ja otras catagori ts que, asegu
rando las mismas de tes du mando, proporcic- 
nen igual prestigio al cargo y pongan térmi
no á anomalías difíciles de explicar. Asi, por 
ejemplo, se observa que, pudiendo obtener el 
cargo los gobernadores, los jefes de Admi
nistración y aun los de Negociado, no tienen 
la misma aptitud los jefes superiores de Ad
ministración, á cuyas órdenes prestan servi
cio aquellos otros funcionarios.

Tampoco tiene explicación suficiente que 
admitido el principio, y aplicado en la prác
tica, da utilizar los servicios de jefes milita
res, no se comprenda expresamente los de 
todas las Alinas, quo pueden aspirar al car
go de gobernador y ejercer mando civil aná
logo al atribuido a! jefe superior.

Por último, se observa que es* ablecida por 
la legislación vigente la sustitución regla
mentaria de! jefe superior de la Policía por el 
del Cuerpo do Seguridad de Madrid, este otro 
funcionario, que con frecuencia ejerce aquol 
cargo, no pueia ser nombrado para el mismo.

Para evitar los inconvenientes á que se ha 
hecho referencia, ó inspirándose en los mis
mos propósitos que determinaron el artícu
lo l.° del Real decreto de 31 de diciembre de 
1908, el ministro que suscribo tiene la honra 
do someter á la aprobación de V. M. el si
guiente.

Madrid 30 do noviembre de 1910.—Se
ñor: A L. R. P. do V. M., Fernando Me
rino. .

Reales Decretos
A propuesta del Ministro de la Goberna- 

nación, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los jefes superiores de 

Administracuióu, los oficiales generales, los 
jefes de loa distintos Cuerpos y Armas, con 
la categoría de coronel ó asimilados á este 
empleo, y el jefe del Cuerpo de Seguridad do 
Madrid, S3 considerarán incluidos entre los 
f meionarios que onumera el art. l.° del real 
decreto de 31 de diciembre de 1908.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre 
do mil novecientos diez.

Infantería.
D aliños: Capitán, D. Basilio Agustín, cesa 

en el cargo do ayudante de campo del capitán 
general de la séptima legión.

Matrimonios: Se concede Real licencia para 
con traerlo con doña Antonia Ramírez, al ca
pitán D. Lorenzo Moncluo.

Caballería.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato: 
Teniente coronel D. Ramiro Uriondo.
Comandante D. Eduardo Guiral.
Capitán D. Simón de Latorre.
Primeros tenientes: D. Ramón Serra y don 

Ildefonso Estévez.
Primer teniente (E. R.) D. Antonio Galán.
Destinos.--Capitanes: D. Luis Vázquez, al 

regimiento de Taxdirt y D. Ramón de la 
Guardia, al de María Cristina.

Matrimonios.—Se concede real licencia 
para contraerlo á los primeros tenientes don 
Fernando Aparicio, D. José Ubago y D. Car
los Vitoria.

Ingenieros.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato, 

á los tenientes coroneles D. Félix Casuso, 
D. Atanasio Malo y D. Guillermo de Auba- 
rede.

A los comandantes D. Josó Castañón, dpn 
Eloy Gainica y D. Eugenio de Carlos.

A los capitanes D. Leonardo Royo, D. Flo
rencio Subías y D. Ignacio do Castro.

A los primeros tenientes D. Juan Liaño,
D. Manuel Cuartero y D. Ricardo Maya.

Administración Militar.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato:
Comisarios de Guerra de primera clase:

D. Luciano Navarro y Valázquez de Castro,
D. Pe :io Lampércz y Romea y D. Ramón 
García ó íguren.

Idem de segunda clase: D. Atilano Murúa 
Noval, D. Luís Fernández y Ruiz de Lira, 
D. Rodrigo Prados y Avilero y D. Francisco 
Lamas Pulí.

O iciales primeros: D. S.mtiago Astorga y 
García, D. Juan Rodríguez y Carré, D. Juan 
de la Peña Ga’arz.x y D. Antonio Esteban 
Id o ate.

Idem segundi^ D.Milanio Rodríguez 
Amoedo, D. Felipe Valero Rubio, D. Emilio

Muñoz Calchinary y D. Conrado Climent 
López.

Idem terceros: D. Miguel González de Que. 
vedo y Fossi, D. Facundo Soler Ferrer, dOn 
Manuel Pérez Sánchez, D. Alfonso Martín 
Pérez, D. Enrique Zaccagnini Westermayer 
y D. Emilio Entrala Duran.

Guardia cioil.
Ascensos: Se concede el empleo de segun

dos tenientes (E. R.)á los sargentos, D. Ju. 
lián García; José Carmona; José Sendín; Juan 
Torroba; Cecilio Diez, Mariano Sánchez; Ra
món Castaño; Francisco .Medina; Domingo 
Fernández; Manuel Vázquez; Lorenzo Ma
teos.

De empleo superior inmediato: Primer te
niente, D. Octavio León; Segundo teniente 
(E. R.) Eduardo Alfonso; Primer teniente, 
José Clares.

Oficinas militares.
Ascensas.—Al empleo superior inmediato: 
Archivero tercero D. Miguel Pérez.
Oficial primero D. Benito Sánchez.
Idem segundos: D. Manuel Abad y D. Juan 

Conde.
Escribientes de primera clase: D. Josó Es. 

cobar y D. Pedro Morales.
Idem de segunda: D. Federico Guillén y 

D. Fernando Quincoces.

Xas dietas
Como asento de actualidad, damos á cono

cer una estadística de lo que cobran los dipu
tados en los demás países, en calidad de in
demnización ó dietas.

En Inglaterra se discute actunlm .nte la 
cuestión de honorarios para la Cámara de los 
comunes.

En Austria los diputados perciben 21 fran
cos diarios durante los perlados de sesiones. 
Tienen, además indemnizaciones para gastos 
de viajes.

En Hugría, 5.000 francos al año y 1.650 
franco - por indemnización de residencia.

En Baviera, 12 francos 50, por día, duran
te las sesiones. Viajes por ferrocarril gra
tuitos.

En Bélgica, 4.000 francos por año. Viajes 
gratis.

En Bulgaria, 20 francos por día, durante 
las sesiones. Un viaje gratuito.

En Dinamarca, 13 francos 75, por día, du
rante las sesiones; si éstas se prolongan más 
de seis meses, las dietas se reducen á 8 fran
cos 25.

En Alemania, 3.750 francos por añu. Por 
cada día que el diputado falte á las sesiones, 
se les descuentan 25 francos. Viajes gratis.

Ea Prusia, 18 francos 75 por día, durante 
las sesiones. Viojes gratis.

En Grecia, 1.800 francos por año. Viajes 
gratis.

En loe Países Bajos, 4.150 francos por año. 
Ua vi^j i gratis.

Ez! Noruega, 16 francos 25, diarios,durante 
¡as sesiones. Un viaje gratuito. Asistencia 
médica gratis. Funerales gratis.

En Rumania, 20 francos diarios, durante 
las sesiones. Viajes gratis.

En Rusia, 26 francés 65, diarios, durante 
las sesioné;'. Viajes gratis.

En Francia, 15.000 francos al año. Viajes 
gratis por los ferrocarriles del Estado.

En los Estados Unidos, 25.000 francos al 
año. 625 francos por gastos de oficina. Un 
viaje gratis.

En tres naciones, Francia, Rusia y Estados 
Unidos, cobran dietas los senadores.

Las leyes francesas no exigen para ser se
na lor que se acredito determinada renta.

Además, .en este país, mediante una pe
queña cantidad que deja mensualmente el re
presentante, se le conceden derechos pasi
vos para él y su viuda, en determinadas con
diciones.

Y van más allá los franceses en su orga
nización: castigan las faltas al reglamento 
de la Cámara con multas que se destinan á 
engrosar el fondo dedicado á satisfacer las 
pensiones. Esto es más práctico que las lla
madas al orden y su consignación en acta.

-------------- ------------------------------------------- 1

Santa Bárbara
dedicatoria á los caballeros 

alunaos de la jfTcadenpa de 
JTrtillería.

Orgullo del honor. El pecho estalla 
de Daoiz y Velarde cual un rayo 
que se incendia en la cima del Moncayo, 
siendo el pecho español noble muralla.

Agustina al cañón. Venga metralla; 
hijosdalgis del Cid y de Pelayo; 
degollad con las hoces en Sampayo 
el águila imperial que os avasalla.

Vuelve á ser lo que fuiste ¡Patria mía! 
tierra virgen de Santos y leones... 
Oh, Santa Bárbara; tu Artillería, 
escudo es de la honra en sus cañones; 
y el almogávar de tu Infantería 
rechace á bayoneta otras legiones.

Salvador Jordán y Doré.
Primer teniente de Infantería,

Madrid 4 Diciembre de 1910.
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Anteanoche su cstrer.ó en este teatro una 
zarzuela que pudiera llamarse de gran espec
táculo, titulada «El teíst de los tenorios», es
crita por los señores Amichas y García Al- 
varez.

. La obra consta nada menos que de ocho 
cuadros. B.ite el «record» en este punto. A lo 
menos no recuerdo otra moderna en que haya 
tal número de cuadros.

No era difíril aumentarlo, puesto que el ar
gumento daba de si para ello.

Trátase de un marido que para huir de un 
ridículo y grotesco tenorio callejero que se ha 
propuesto conquistar á la mujer del primero, 
viaja per todo el globo terráqueo. Así es que 
lo mismo que va á Francia, á América, á Ita
lia y á la ludia, ha p j  irlo ir á Inglaterra,

Dirección general de Agricultura á la direc
ción general de Comercio para todos los 
asuntos da carácter general de acción social, 
dejando á cargo de uno de los negociados de 
Agricultura aquellos de igual clase que es
pecialmente se refieran á la agricultura.

La dirección general de Comercio, Indus
tria y Trabajo comenzará á funcionar inme
diatamente, y al efecto, ínterin se nombra di
rector general propietario, se encargará de 
su despacho el actual director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

El Parlamento
SENADO

Rusia Persia, etc., etc.
El propósito de los autores, como es

el que ahora priva entre los que escriben para 
el género chico, que en este punto bien pu
diera llamarse grande: ofrecer á 11 empresa 
ocasión de gastar en indumentaria y en de
corado, sin cuidarse grandemente del argu
mento-ni del interés de la zarzuela, ni mucho 
menos del arte.

A eso, pues, queda reducido el estreno, y, 
á la verdad, Arregui y Aruej han derrochado 
en vestuario y decoraciones importantes su
mas.

Es de esperar que el público se lo agra 
dezca.

Por lo que respecta á la música, el maes
tro Serrano ha compuesto una partitura ade
cuada, pero sin grande inspiración, porque 
harto sa comprende que el asunto y su des
arrollo no sa prestaban á ello.

El libro puede decirse, en resumen, que 
tiene algunas gracias; pero no tiene gracia.

La concurrencia, muy numerosa y escogi
da, hizo repulir dos números de música, y 
aplaudió dos ó tres chistes.

A. P.

Estado sanitario
Según El Siglo Médico, siguen predomi

nando los padecimientos de naturaleza cata
rral y reumática en la enfermería de Madrid, 
efecto natural de las variaciones atmosféri
cas. Abundan las anginas, afonías por irrita
ción laríngea, bronquitis de los gruesos tron
cos y las broncont umonías de poca intensidad 
y generalmente benignas. Los dolores mus
culares, pleurodinias y lumbagos son también 
frecuentes. La enfermería del vientre es es
casa y poco infecciosa. Afortunadamente, no 
se manifiestan los padecimientos tifoideos y 
tíficos en el grado que era de temer se pre
sentasen.

En los niños abunda el sarampión.

Sesión del día 3 de Diciembre de 1910.
Abre la sesión á las tres y veinte el señor 

Amós Salvador.
Sin discusión son aprobadas varias propo

siciones de ley.
Presupuesto de Gobernación.

El Sr. Tormo consume el primer turno en 
contra de la totalidad.

Consume el segundo turno en contra el se
ñor marqués de Ibarra.

Les contesta el ministro de la Gobernación.
Termina la discusión de la totalidad.
Los Sres. Marqués de Ibarra y Tormo, li- 

mitanse á impugnar brevemente los aumen
tos y á pedir explicaciones acerca de ellos.

También el conde de Esteban Collantes pi
de que se paguen los atrasos á celadores se
gundos de Telégrafos, que no cobran las in
demnizaciones desde 1907, ofreciendo com
placerle el ministro de la Gobernación.

Se acuerda reunirse hoy en secciones, y se 
levanta la sesión.

CONGRESO
A las tres y veinte abre la sesión el conde 

de Romanones. .
El Sr. Iglesias (D. Pablo), habla de perse

cuciones que sufren los trabajadores ferro
viarios por parte de alguna Compañía por el 
hecho de asociarse en uso de su perfecto de 
recho.

Habla do una huelga do curtidores en Pal
ma de Mallorca, y cita el caso de un indivi
duo que fué llevado á una fábrica, donde se 
e maltrató; pide al Gobierno recomiende á la 
Guardia civil cumpla con su deber.

El Sr. Car alejas cree que los empleados
ferroviarios no están 
ocurrido cuando la 
Francia.

Se extraña de que

descontentos, y cita lo 
huelga ferroviaria en

siempre el Sr. Iglesi&s

El ministro da la Gobernación visitó 
ayer al presidente del Consejo para dar- 
e cuenta de los mítines celebrados en 
distintas capitales.

* * *
El Rey firmó ayer los siguientes de

cretos:
Nombrando gobernador civil de Zara

goza á D Eduardo García Bajo, que lo 
es de Castellón. Para esta provincia, á 
D. Leopoldo Rlu, que ocupa dicho car
go en Murcia, y para esta vacante, á 
D. Germán Avedillo, cesante de igual 
cargo en Oviedo.

* * #
El ministro da Instrucción pública cc- 

ebró ayer .una conferencia telegráfica 
con el gobernador de Zaragoza.

Este informó al ministro que se había 
celebrado el ai unciado mitin de estu 
dlantas, reinando el orden más perfec
to, y que acordaron, después de alguna 
discusión, volver á entrar en clase todos 
os estudiantes de Medicina.

Algunos estudiantes de Derecho de
fendieron, sin resultado, la convenien
cia de continuar en la misma actitud de 
)i*otesta.

El gobernador espera que hoy entren 
todos en clase.

días, á distintas horas, rondando la easa del 
exministro conservador, circunstancia á la 
que se debo tal vez la frustración de su inten
to, puesto que con esta vigilancia llamó sobre 
sí la atención de los agentes que custodian el 
domicilio del Sr. La Cierva, para quienes no 
pasaron desapercibidas las idas y venidas 
del sujeto sospechoso.

Ayer comió á las doce, y á las doce y me
dia fué á las inmediaciones de la casa del se
ñor La Cierva.

Un disparo.
Las guardias que estaban de servicio ayer 

mañana en la plaza de Santo Domingo fueron 
sorprendidos por til estampido de una deto
nación que, al parecer, había partido de la 
calle de Tudescos.

Hacia ella se encaminaron los guardado
res del orden; pero no pudieron averiguar 
quién había sido el autor del disparo.

Boletín religioso

Atentado a La Cierva

La dirección de comercio
E1 decreto de Fomento publicado en la Ga

ceta crea en dicho ministerio una dirección 
general de Comercio, Industria y Navega
ción.

Como consecuencia de esta reforma, la 
actual dirección de Agricultura y Comercio 
so denominará en lo sucesivo de Agricultu
ra, Minas y Montes, y entenderá en todos 
Jos servicios que hasta ahora le competían, 
exceptuados los que pasan á depender de la 
nueva dirección general de Comercio, Indus
tria y Navegación.

Compondrán esta dirección general las si
guientes dependencias del ministerio de Fo
mento:

l.° La Junta consultiva de Industria, Tra
bajo, Comercio y Comunicaciones marítimas.

2.° Los actuales negociados de Industria, 
Trabajo y Comercio, el de Registro de la pro
piedad industrial y comercial y el de Acción 
racial.

3.° Los servicios especiales de comisaría 
í! Seguros, la sección especial de protección 
: I s industrias y Comunicaciones marítimas, 
i I tegación especial de ingenieros y obre- 
• . > . • 1 extranjero, el centro de comercio 
uxiu.u/ y expansión comercial y la proyec
tada inspección de Bancos y Sociedades anó
nimas.

El Negociado do Registro de la Propiedad 
industrial y comercial pasará á la nueva di
rección con la misma organización que tiene 
en la actualidad.

El actual negociado de Industria, Trabajo 
y Comercio se distribuirá en tres negociados, 
que se denominarán, respectivamente: de Co 
mercio interior, de Industria y de Trabajo, y 
al efecto, inmediatamente el negociado cen
tral, con arreglo á las instrucciones que re
ciba del ministro, y con previsión de las al- 
te"aciones que el presupuesto para 1911 ha

se haga eco de denuncias contra la Guardia 
civil.

El Sr. Iglesias (D. Pablo) rectifica.
El Sr. Canalejas expone el programa del 

Gobierno en cuanto al mejoramiento de las 
clases trabajadoras, y ofrece llegar al máxi
mum de concesiones.

El Sr. Maciá pregunta qué hará el Gobier
no cuando,terminados Jos trabajos en los aco
razados en construcción, sean despedidos los 
obreros.

El Sr. Canalejas: La orientación interna
cional del Sr. Maura me ha merecido com
pleta conformidad. Cuando trajo á la Cáma
ra el proyecto de la escuadra, consultó á cier
tas personas sus opiniones, y todos se la di
mos estando conformes con el fondo del asun
to; claro es que hay detalles privativos de 
cada partido, pero, repito, en el fondo estoy 
en absoluto de acuerdo con dicho proyecto

Cuando se aprueben los proyectos precisos 
parala vida nacional é internacional, tales 
como los Presupuestes, la ley dt 1 «candado», 
etcéterá, está dispuesto á aceptar cuantas in
terpelaciones se le hagan.

El Sr. Romeo pide al Gobierno se ocupe de 
la crisis obrera que atraviesa Zaragoza.

El Sr. Canalejas: Me preocupo de la situa
ción de los sin trabajo, pero nos pilla sin di 
ñero, por estar terminándose el año y agota
dos los créditos,

El Sr. Redonet ocúpase de un legado que 
para la construcción de escuelas en un pue
blo de la provincia de Santander dejó un hi
jo del pueblo donde se hablan de construir 
las escuelas, que falleció en la Habana.

El ministro de Instrucción Pública ofrece 
informarse del asunto.

ORDEN DEL DÍA

Se vova definitivamente el proyento de ley 
del impuesto de trasportes.

Contribución territorial.
El Sr. Martín Sánchez, aboga porque se 

haga un catastro parcelario verdad para evi
tar .a ocultación do riqueza, y pide se au
menten los peritos agrícolas.

El ministro de Hacienda expone que no es 
posible tal aumento porque vamos al déficit.

El Sr. Rosado, por la Comisión, contesta

Anteayer tarde, al tomar el Sr. La Cierva 
el coche que había de conducirle á la Cáma
ra de los diputados, un obrero que había es
tado rondando por los alrededores de su do
micilio se le acercó un tanto descompuesto.

En aquel instante un agente de vigilancia 
de la ronda especial se abalanzó al descono
cido, y le sujetó fuertemente por los brazos.

Acudieron otros varios policías, y en el 
bolsillo del lado derecho de la blusa hallaron 
los agentes un revólver cargado, del que se 
incautaron.

Parece que el detenido contestó á las pre
guntas de los policías diciendo que, efectiva
mente, trató de hablar al Sr. La Cierva para 
pedirle un favor, y que llevaba el propósito 
de1* si no accedía á ello, dispararle el revólver.

Convenientemente custodiado, fué condu
cido el detenido á la Comisaría del Congre
so, donde se instruyó el oportuno atestado.

El autor de la frustrada agresión es Fran
cisco San Millán Cano, de veintisiete años, 
soltero, natural de la Guardia (Alava) y fun
didor de oficio.

El 13 de Octubre de 1904 ingresó en el Ejér
cito y sirvió en el regimiento de Guipúzcoa, 
de guarnición en Vitoria, desde donde pasó á 
Aranjuez, desempeñando sus servicios como 
escribiente en la (lomisién liquidadora, y allí 
permaneció hasta el año 1908.

Después y una vez licenciado, recorrió va
rias provincias, Logroño y Falencia, entre 
otras, no tral ajando en su oficio ni en otro 
alguno en ninguna de ellas.

Fué luego á Barcelona, en donde residió en 
casa de un cuñado suyo, llamado Pedro Gam
boa, músico del regimiento de Aragón, y co
mo ésto observase que Francisco no trabaja
ba, le obligó á ir á Beasaín, en donde traba
jó durante mes y medio como pintor de co
ches en los talleres de una Compañía cons
tructora de material ferroviario.

Marchó de Beasaín á Vitoria, en donde vi 
vía una hermana suya, llamada Pelaya, en la 
calle de Coreas Bajas, 49; pero pronto regañó 
con su cuñado, y esto le obligó hace pocos 
días á venir á Madrid.

Llegó á Madrid hace siete días, el 25 de No
viembre, á las sets de la mañana, hospedán
dose en una fonda de la calle do las Hileras, 
desde la quo se trasladó, á las doce dol mis
mo día, á la Posada del Peine, en la que dur
mió cuatro noches.

Su equipaje al llegar á Madrid, se comoo-
uí.\ de una americana, un chaleco, 
y un par de calcetines.

No contento, sin duda, con su

un - b^íuu

albergue,

al Sr. Martín Sánchez

jarico de España
SORTEO 10.°

Nota de los TITULOS DE LA DEUDA AMOR- 
TIZ1BLE al 5 por 100 que han sidoamor- 
tizados en el sorteo celebrado en el día 
de hoy:

mudóse á otro, situado en la cal¡e del Oso, 
núm. 11.

Su vida en la corte ha sido errabunda. Mu
chos días comía en la taberna que primero 
encontraba.

Desde el día en que llegó á Madrid, el San 
Millán se dedicó á conocer y á indagar dónde 
vivía el exministro de la Gobernación.

El día 30 por la tarde estuvo más úe dos 
horas delante de la puerta del Congreso, 
viendo entrar á los diputados en la Cámara.

Ai llegar el Sr. La Cierva, á quien no co
nocía de vista, y si solamente por los graba-

NUMERACION 

de los títulos que deben 
ser amortizados

NUMEROS 
de las bolas que 

representan 
los lotes.

SERIE A
192 1.911 á 20

1.836 18.351 » 60
2.268 22.671 » 80
2.327 23.261 » 70
2.328 23.271 » 80
3.294 32.931 » 40
3.442 34.411 » 20
3,796 37.951 » 60

S E I E B

632 I 6.311 á 20
844 | 8.431 » 40

SE^IE C

579 j 5.781 á 90

SE^IH D

495 495
678 678
911 911

1.264 1.264
1.679 1.679

SE^IE E

541 I 541
645 645
757 II 757

Madrid 1 de Diciembre de 1910.—V.e B.e, El
subgobernador, G. de la Peño.—P.al seeretario, 
O. Blanco Recia.

Desgracias y delitos

Santos del día.
San Sabas, abad; Santos Anastasio, Julio, 

Potamio, Crispín, Félix y Grato, mártires^ 
Santos Nicencio y Juan, obispos, y los bea
tos Jerónimo de Ángelis y Simón Jompo, de 
la Compañía de Jesús, mártires.

La Misa y Oficio divino son de San Pedro 
Crisólogo, con rito doble y color blanco.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora de los Peligros en las Tri

nitarias.
Cultos.

Religiosas Jerónimas (Lista, 31).—(Cua
renta horas.)—Por la mañana, á las ocho, 
exposición de Su Divina Majestad; á las diez, 
Misa solemne, y por la tarde, solemne Re
serva.

Es cartel ^ara hoy
REAL.—No hay función.

ESPAÑOL. — A las 9.—Los intereses 
creados y El patio.

COMEDIA.—A las 9.—La musa loca.

LARA.—A las 9.—La caída.—Clarito.—
—A las 10 y i[2.—La rima eterna (doDle). 

A las 6 ip (doble) El paraíso.

APOLO.—A las 7.—La patria chica.—A 
las 10 El dúo de la Africana y El trust de 
los tenorios (doble).

GRAN TEATRO.—A las 6. Las roma
nas caprichosas.—El país de las hadas.— 
La diosa del placer y Las romanas capri
chosas (doble).

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis y media.—La moza de muías 
doble, 2 actos).

A las 9 y if2.— lEche usted señoras.—El 
«Huracán» (doble, 2 actos).

Un atropello.

A las cuatro de la tarde de ayer, y en la 
calle de Hartaleza, ocurrió una sensible des
gracia, que puso en conmoción á cuantos la 
presenciaron.

A dichí hora, una señora, llamada Caro
lina Ramos Calleja, de setenta y cuatro años, 
viuda, pensionista, natural da Navalmoral 
(Cáceres), domiciliada eu la calla de Lope de 
Vega, 13 y 15, salía de la iglesia de la Mag
dalena, y al intentar cruzar la calle da Hor
taliza fué alcanzada por el tranvía de la 
Prosperidad número 70, que, dándola un to
petazo, la derribó en tierra.

A causa, según parece, de lo empañados 
que por la lluvia iban los cristales, el conduc
tor no advirtió la presencia de la mujer, y al 
parar el convoy, ésto había pasado sobre las 
dos piernas de la pobre señora.

En un coche de punto del puesto inmediato 
fué trasladada doña Carolina á la Casa de 
Socorro del Hospicio, donde los médicos se
ñores Hernández y Valdivieso procedieron 
inmediatamente á reconocerla, apreciándola 
heridas tremendas en las dos piernas, á más 
de contusioi.es diferentes en todo el cuerpo,

Su estado era desesperado.
Inmediatamente dióse aviso al Juzgado, el 

que momentos después, y constituido por el 
juez Sr. Moreno, escribano, Sr. Unzueta, y 
oiiciul, Sr. Arroyo, so personó en el benéfico 
Centro, no pudiendo interrogar á la lesion*- 
da,laque, á pesar de los esfuerzos da los 
doctores, y estando presente el Juzgado, dejó 

¡ de existir.
í El juez n' pudo, por tanto, hacer eirá cosa 

que ordenar el traslado del cadáver al Depó 
sito, y la detención del conductor, Manut 
Fernández, que poco después pasó á la pre
sencia judicial.

ESLAVA.-A las 6,-(Sección doble): El 
conde de Luxemburgo (3 actos).

A las 10.—La alegre trompetería.—La cor
te de Faraón.

PR1CE.—A las 9 y 314—Compañía inter
nacional de Varietés.—Exito inmenso del 
Rey del alambre, Caicedo, Tamará, Lucy 
Nanon, Stelk, Raya Sakay, Fiorenza, trou
pe Morandi, trío Arizona, Villefieur, Con
desa Lina, el clown Brossa y Mr. Robles 
(El bólido viviente).

A las 6.—Matinée popular, por toda la 
Compañía internacional.

SALON NACIONAL.--A las 6.—La tía 
de Carlos (especial).—El enemigo en casa 
y De pasca.—El noveno mandamiento.

NOVEDADES.—A las 6.—Suspiros de 
fraile.—El derecho de asilo La .hermana Pie
dad. —La pajarera nacional.—Luz en la fá
brica.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jo
ro, üma, 8).—A las 5.—La abuelita Lulú.— 
Felipe Derblay (especial).—El señor Joa
quín.—¡El buen señor!...—En la boca del 
lobo.

A las 4 114 y á las 81 p Sección de películas.

BENAVENTE.—De 6 á 12 ip.—Sección 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
treno.

LATINA.—A las 5.— Juergueeita y El 
que paga descansa .— La edad de hierro 

■—Ninfas y sátiros.—El que paga descansa 
y La pipa maravillosa.—La edad de hierro. 
—Allí falta una mujer ó lo que hacen io .o o q  
piastras kurdas.

SALON MADRID. — Cinematógrafo y 
varietés.

OI » lYAal lili OíAUUllüZ#. ? , • J*
El Sr. Ciicner analiza el actual sistema de | dos que de él han publicado los periódicos 
Lbutacióa por inmuebles en España. ilustrados, preguntó á unos que junto á latributación por inmuebles en España.

de introducir en la plaetllla de la secretaría | 
del ministerio, destinará á cada uno de los 
citados negociados el personal necesario, así 
el de plantilla como el especial, quo figura 
dotado en el proyecto de presupuesto para 
1911.

El negociado de Acción social pasará de la

Le contesta, por la Comisión, el Sr. Za- 
vala.

El Sr. Bergamin solicita que se le reserve 
la palabra para el lunes, y se suspende este 
debate.

Se aprueban dos proyectos de ley, y se le
vanta la sesión.

í puerta del Congreso se hallaban, si aquel se
ñor era La Cierva. Dijéronle que sí, y se ; saltaron ilesos.
______ u  a  ? El caballo cumarchó.

Un choque.

En la plaza de Castelar chocaron anoche, 
á las nueve y medía, el tranvía 345, de la li
nea Boiabilla Hipódromo, con un coche, en 
el que iba un matrimonio al teatro Real.

El topetazo fué bastante grande, aunque, 
afortunadamente, sin consecuencias desagra 
dables para los ocupantes del coche, que re-

EL INFIERNO ENCANTADQ (Alca
lá, 20).—Grandioso y variado espectáculo. 
Secciones desde las 5 de la tarde. Entrada, 
5o céntimos.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

El caballo quedó muerto.
Con e.-.te motivo estuvo interrumpida algúnAsegura también el detenido que estuvo el ‘ «...------------------ -

día l.° en el Tribunal Supremo oyendo infor- < tiempo la circulación de tranviis.
mar al Sr. La Cierva. j R*1

¡ Desde que vino á Madrid estuvo varios ’ ileso.
El cachero, Víctor Morón, resultó también

LO RAT PENAT.—5 á 8-—Cine y va
rietés.

10 y 11,15.— (Especial.) Obras cómicas.

Imprento de Layunta y Compañía. 
Pi-xarro, 15.—-MADRID

M.C.D. 2022



ESPADA - SABLE

Servicios de a Compaflía Trasatlántica
. A DE FILIPINAS

ajesaauales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vlgo, Lis- 
Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu- 

hre, 13 noviembre y 10 diciembre, airectamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gajtore y Manila. 5>alidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 lebrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-TORX, CUBA Y MEJICO
Séi^Ulo mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto Mélico. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE YENEZUELA-COLO^BIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tener!le, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rice, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, cte. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyís puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servido measual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, direcumente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galleta y Norte de España.

,______ L NBA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
'"'Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencíael 3, de Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Pal-mas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Péo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península Indinadas eael viaje de ida 

Eitoe vaporea admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie- 
nee la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
■a dilatado servido. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También ee admite carga y ie expiden pasajes pora todos los puertos del mundo, sor 
vidos por lineas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebaia* en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, oon arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú- 
bltoas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mee.

Servicios oomoroiales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

. LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17. de Santander 

el 20y de Corufia el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Salidas de Taciplco 
el 18. de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Corufia y Santander. 
Se aomlte pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venezuela-Colombla.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

6raq ^éiojerla
de pcrri^

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Corroo, 364

Le última novedad; »ln manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos oon claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos apllcaolonea fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acoro azulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito quo éste que presenta 
el conocido industrial L. THIKRRY.

Aparte de su belleza artística, es do máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mcn- 
sualaa. Va por correo certificado, con aumento da 
1,50 páselas por franqueo..

T HIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUENCARRAL, Sd.-MADRID

LA UNIO^ Y EL FEM]X ESPANO|
Compsñís de seguros reunidos

Cñ?ITM

1 2.000.000 millones de pesetas efectivas

Agencias en todas las provincias de EspaBa, Pianola y Portugal

46 a S'ü ’! DÜ XX1STSNCU

Seguros sobre la vida t Seguios contra ineendioa

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

&

CLASES FfíSiVñS ‘ '* “ “r"-
veso roat eiEsnro £5

; Se aceptaq pódete^

ANTONiO ROBLETE &
MADRID

CHLE BE 6miIZL16,2.’ OCHA.
--- - HoRfts
: DÉ DOCE A CUATRO :

Manual de la^ Pensione^
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jetes 

y Oficiales del Eiército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certificado.

Profesora d domicilio 
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

par» les 3ej« v Ofidaks de KaHallerii 
Pesetas 5S.--Pago adelantado.- Franco embalaje y fra co ds po te. 

Unloos mandatarios para la ventai

S Madrid: calle de Alcalá, 14. 
Barcelona: calle de Ecrnan lo VH, 2 
Valencia: calla de Parts y Vaiaro, l.L

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
de

CayuBta y CompaBía
Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales,

| Obras, Perio'dicos y Revistas profesionales.
I .

Sé hace toda clase de estampaciones litográficas
Especialidad en ilustraciones

Madrid/Calle de Pizarro, I5;=Madrid:
M.C.D. 2022


